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	CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA SEGURIDAD Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

		

	DIRECCIÓN GENERAL DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

      TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA


	
	



HORARIOS ESPECIALES PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AÑO 2024
TELEFONISTAS:

Las telefonistas adscritas a esta Dirección General y que ocupan los puestos de trabajo números 121, 122, 123 y 2351, con jornada prolongada, realizan su trabajo en régimen de horarios especiales por un sistema de turnos de rotación de la siguiente manera:

· Tres semanas, en jornada de mañana.

· Una semana, en jornada de tarde.

De esta manera, el servicio queda atendido con:

· Tres telefonistas en jornada de mañana. 

· Una telefonista en jornada de tarde.

Las telefonistas adscritas a esta Dirección General, prestarán la jornada de trabajo en horario flexible, tal y como se recoge en el artículo 50 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, constando de una parte presencia obligatoria y otra parte recuperable dentro del margen horario que se determina: 

JORNADA ORDINARIA
De Lunes a Viernes.
HORARIO DE MAÑANA: 
DE 08:00 A 14:30 Horas.

HORARIO DE TARDE:  
DE 14:30 A 21:00 Horas.
HORARIO INTENSIVO
De Lunes a Viernes. 

Solo se aplica en periodo de verano, de 16 de junio a 15 de septiembre, y del 24 de diciembre al 6 de enero.
HORARIO DE MAÑANA: 
DE 08-00 A 14:30 Horas.

HORARIO DE TARDE:  
DE 14:30 A 20-00 Horas.
HORARIO DE PRESENCIA OBLIGATORIA: 25 horas 

TURNO DE MAÑANA: De lunes a viernes de 09:00 a 14-00.

TURNO DE TARDE: De lunes a viernes de 15:00 a 20:00
HORARIO DE PRESENCIA FLEXIBLE: 7:30 horas 
El resto del horario hasta completar hasta completar cada trabajador su jornada se podrá realizar desde las 07:30 horas, hasta las 20:00 horas de lunes a jueves, y hasta las 18:30, los viernes. 
Durante el año 2024, conforme al calendario laboral para el año 2024, aprobado el 26 de septiembre de 2023, el número de jornadas anuales de trabajo efectivo será de 225.
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